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Tres pesetas tr imestre en toda España. — E n | 
U l t r a m a r fijarán los preeios los c o r r e s p o n s a l e s — i 
Anuncios a precios convencionales. ^ miércoles 21 de Noviembre de 1881) 

P u n i ó d e s a i s c r l c l o i i 

'En la éncuadérnáríon de D. Edua ido Gbm'ez, 
C r o n a , ! . ' . — La correspondencia se d i r ig i rá á la 
a d m i a i, t r a c i o n ̂  d e 1 periódico. 

mi . 3 1 4 

ESPAÑA Y FRANCIA 

No puede leerse sin sentimiento 
la prensa francesa. E l viaje del p r ín 
cipe heredero del imperio alemán á 
gspaña parece haber levantado t o 
das las susceptibilidades del pueblo 
francés, el más susceptible del mun 
do en ciertas cuestiones. 

Periódicos muy sensatos creen 
ver la sombra terr ible de una cuá
druple alianza en esa v is i ta de pura 
cortesía, v is i ta con la que España se 
cree con razón honrada, v is i ta que 
no puede rechazar s in ofensa y sin 
descortesía. 

Francia no tiene por qué alarmar
se. Francia no tiene razón para creer 
que nuestra polí t ica haya de d i r i 
girse, en adelante, contra ella, par
que así le pluguiera á los planes de 
ninguna otra potencia, siquiera va l 
ga tanto como el imperio alemán. 

España no puede ver, no quiere 
ver, en la v is i ta del príncipe Feder i 
co de Prusia sino un acto de recí
proca cortesía del emperador de A le
mania, y no un acto de hosti l idad 
hacia la vecina Francia. 

Esto ha debido comprenderlo así 
la prensa francesa, que de a lgún 
tiempo á esta parte pierde los es t r i 
bos siempre que se t ra ta de Alema-, 
nia. Aun cuando hubiera motivo pa
ra suponer otra cosa, motivos que 
están muy lejos de ex is t i r , las más 
l igares reglas de la d ign idad y de 
la conveniencia aconsejarían á Fran
cia una act i tud más prud ente, más 
serena al t ratar de las eventual ida
des políticas á que pudiera dar l u -
É-̂ Ha visita del príncipe imper ia l . 

La prensa inglesa, que no está i n 
fluida por la pasión, que no está ins
pirada por el odio hácia Alemania, 
Ve ™ o en este asunto y j uzga con 
ün criterio sereno y razonado. 

Los periódicos ingleses no qu i tan 
^portañola polít ica á la v is i ta, por-
^ no pueden qui tar la. La t iene, en 
efecto, porque, corno oportunamente 
,-iceñ, la v is i ta del pr íncipe herede-
10 de Alemania indica que la amistad 
^ España es estimada por el impe-
1,10cisman, y que esto puede darmár -

gen á que nuestra nación ocupe el 
puesto á que aspira en el concier to 
de las grandes potencias. 

Pero de esto á que España se deje 
l levar hasta la alianza con Alema
nia, aun en el supuesto de que esta 
lo desee, hay un abismo que no pue
de, que no quiere y que no salvará 
España. Su posición geográfica, sus 
lazos de amistad y de cariño con 
Francia, sus intereses de raza, todo 
contr ibuye á que España no salve 
nunca ese abismo. 

Es verdad que Francia no ha he
cho todo lo que podia y debía para 
que no existiera el menor fundamen
to para esas susceptibilidades que 
descubren diariamente los órganos 
de la opinión en Francia. Es cierto 
que hasta que Alemania ha demos
trado sus simpatías hácia nuestro 
país, no se ha acordado Francia que 
en el extremo occidental de Europa, 
l indando con los Pirineos franceses 
hay'una nación de 18.000.000 de ha
bitantes que puede j u g a r un impor
tante papel en Europa, si así le cua
drara; pero esto no obsta para qUe 
puedan más en nosotros los intereses 
que á Francia nos l i gan , que suscep
tibi l idades de otro género. E l error 
de Francia en lo que con nosotros se 
relaciona, no autoriza, de nuestra 
parte, el desconocimiento de núes--
tras obligaciones y simpatías in ter
nacionales. 

No teman, no, los franceses que 
España falte á sus tradiciones y á 
sus intereses que estima en mucho, 
la amistad de Alemania y correspon
diendo á ella procurará sostener v i 
vo el sentimiento recíproco qüe ha 
despertado la v is i ta de nuestro joven 
rey al imperio alemán, pero no pa
sarán de ahí las consecuencias. 

Obrar de otro modo sería ü ñ error 
gravísimo, qne no creemos haya üá-
díe capaz de cometerlo. 

f B l Pabellón Nacional ) 

ESTACIONES TELEGRÁFICAS 
EN LOS PUEBLOS 

La Cfaceta del 15 publica el decre
to de que estos dias ha venido ocu
pándose la prensa respecto al esta

blecimiento de estaciones te legrá
ficas en todos los pueblos que las so
l i c i ten . 

A continuación trascribimos ín te -
tegra la parte disposit iva de este 
real decreto que desde luego consi
deramos digno de aplauso: 

«Artículo 1°. Todo ayuntamiento 
que carezca en la actual idad de es
tación telegráfica, podrá sol ici tar la 
de la dirección general de Correos y 
Telégrafos con arreglo á las s igu ien
tes bases: 

Ia, E l municipio se comprome
terá; 

I . A instalar de manera suf icien
te á ju ic io de la dirección, la depen
dencia telegráfica, el mobil iario y 
aparatos necesarios; 

I I ; A suministrar y colocar los 
postes y apoyos para la conducción 
de los hilos, entrada y salida de la 
población, debiendo el material re^ 
uni r las condiciones reglamentarias. 

I I I . A conservar, entretener y 
renovar el ramal y el mater ia l de la 
estación y tener todo bajo la inspec
ción de la dirección general. I gua l 
mente se encarga de la conserva- | 
cion del edificio, mobil iario y de to- | 
los los gastos que la estación pueda i 

eXiofir; 
2. a Estas estaciones serán nece- (• 

sariamente dir igidas por el maestro ¡ 
de la localidad ó por concurso entre 1 
ellos si hubiera más de uno; pero el | 
servicio podrá desempañarse por él I 
ó por los individuos de su fami l ia . ; 
La grat i f icación que el ayuntamien- | 
to satisfará por este servicio no po- ) 
drá ser menor de 550 pesetas an na
les. 

3. a Como consecuencia de las I 
disposiciones anteriores, la estación 1 
se establecerá en la casa-escuela ó ! 
cont igua á ella, de manera que el ' 
servicio de enseñanza no se altere n i 
perjudique el de la estación telegrá- i 
t ica. 

A r t . 2.° E l Gobierno suminist ra
rá el mater ia l necesario para el es
tablecimiento de las estaciones y 
hasta un ki lómetro de h i lo , así como 
los aisladores necesarios. La diferen
cia de hi lo telegráfico y aisladores 
serán de cuenta de los municipios, 
cuyo importe abonarán al Estado al 
precio que á éste le cueste. 

Los gastos que or ig ine este ser
vicio se aplicarán al capítulo de ma
ter ia l de la dirección de, telégrafos. 

A r t : 3." Para el debido cump l i 
miento del artículo anterior se firma
rá un contrato por la dirección ge
neral y el municipio, debidamente 
autorizado. 

A r t . 4.° Para que estas estacio
nes puedan servir de intermedias se
rá preciso una autorización especial 
de la dirección, en cuyo caso ésta 

podrá encargarse del servició si lo 
estima conveniente. 

A r t . 5-.° La recaudación que i n 
grese eñ estas estaciones por la co
rrespondencia privada inter ior que 
expidan y la correspondiente á Es
paña de la in ternac iona l , , perte
necerá íntegra á los municipios'. 
Éstos podrán cobrar eú metálicó 
ó por otro medio el valor de los 
despachos que expidan, pero la 
tasa correspondiente al trayecto ex-
t-anjero de los telegramas in terna
cionales la percibirán precisamente 
en sellos que remi t i rán á lá direc
ción de sección de qüe dependan. 
Los municipios son libres de fijar la 
tasa para los despachos que se ex
pidan en sus estáeióñesi 

A r t . 6." La dirección general dé 
Correos y Telégrafos se reserva el 
derecho de cancelar el contrato , si 
las faltas repetidas de una estación 
de l ibre creación perturbasen el ser
vicio público: La cancelación no po
drá, s in embargo tener lugar sin la 
formación de expediente, eñ qñe se 
oiga á la otra parte, y después de 
tres amonestaciones; 

A r t , 7." El gobierno se reserva el 
derecho de intervenir y suspender 
el servicio privado de las estaciones 
en circunstancias extraordinar ias, 
atendiendo á la seguridád del Esta
do y al orden del público: En este 
caso y solo ctíü carácter temporal, 
podrá destinar á ellas el persoñal 
que juzgue conveñieñte del cuerpci 
de Telégrafos; 

A r t . 8.° Los contratos qñe los 
municipios celebren con los máes -
tros de escuela para el servicio de 
las estaciones telegráficas, estarán 
sujetos á los reglamentos y disposi
ciones que el minister io dicte pará 
el mejor servicio de lá eñsefianza; 

A r t . 9.° Las sociedades, empresas 
y part iculares que deseen establecer 
estaciones telegráficas^ lo sol ic i táráü 
de la dirección general de Correos y 
Telégrafos, exponiendo los motivos 
en que apoyen su pretensión, el obje
to del servicio que se proponen pres
tar y los demás extremos ñecesarios 
para que la adiñinistraCioñ apiréele 
las condiciones del servicio. 

Con estos ,antecedentes y los que 
crea conveniente pedir la expresada 
dirección, tanto al interesado eomd 
á las autoridades de la , provincia en 
Cuyo terr i tor io haya de hacerse la 
instalación de d i dio servicio, resol
verá, según los casos, lo que mejor 
proceda. 

A r t . 10. Las estaciones de qué 
habla el ártícülo anterior ño podrán 
funcionar pará el servicio públ ico, 
n i expedir más despachos c[üe los re
lat ivos a l objeto de su instalación. 

A r t . 11. Las concesiones que sé 
otorguen por la dirección general 
de Correos y Telégrafos se entenderá 
que se hacen exclusivamente bajo el 



ié^tós ( t i : . 
fámil '¿le vei i t te falm aceñas ídii'Stinttos, 

inailtr, 

'}MÍ 'k ÍM> tMÍía-s wag-^iáes él.-.; 
i i í j&di im. Este p-if.í) I® yür 
i®s !Ei!íia,v'/i:á(8iaai,i®,s .S3iaa-

i«ej£ t%,̂ Í{Ds úm las .estacionas 
ea (dd. ^stadeiu • .Si me) se ^pa-

^Káffiicteaatr.® 4é l ¡pla^o-áe diez (Tías, 
I&áiíreEsititm se iacacita-i-á .ád -mate 
a^sl í i s la -.ef.tacaon i i fed . 

Aat- i ' i . OcaaveoM :bi la. rdirescaon 
áá©siT.dO'S j Uélega'jif'í).-; Y el .coace-
^fm'imtm ea t o d a r las <e®.nd'iei@nes 
«x®!- .ariíegJ.o .á ias c-uales se ^torg-ne 
«éjí p.erims®, ;se fíiwjsaiialará el ecmtra-
t® 2TC&»aiKtfi jessarit yra páKEca.. •sién-
cto tegtóes de ésta y su co;pia de 

' .J&L í 5„ Kii. |)jí-..ieá(maTÍo ne ¡po-
¿ r i .«soitagaáer&á t̂í etM deredae aUgmiao 
n.'¿ira real izar .«sa p'oy.eeto, maemfcras 

- L á ^ m e la<escr i tea á «jae :se r e -
üsgE ' jsel art íml i® a i le^OT-

..IM t i l fxmcept.©, «era •eMig,ajfc©i,i;@ 
c u é l e&rMarl®" en .el tármm® de nan 
issbas, á imsiitsr áesde .el d i á esa vfne l a 

i-íiciísm^emersl de cerreos j tóle-
g i -aím IJ© ia.ag:a « a t e i s a comfemidad 
•(ieásiiti^a; íyaí^ndiiadese -fme pasa
dla m í e jjMÍMer plax® ;se considerará 
si® "^alor algmi.© lia so l ic i tad presen
tada. Las ccmeesioaes cadncarán eaa 
e l tórmm-© áe seis meses, en c a j a 
,fecá.a iléíberám .estar terminadas las 
#kf.as-j- p res ta la estación en serv i -
CKO-

. ü r t - IB» A ' l a dire,ce'ion .geaasral 
ib 'correos j telégrafos corresponde 

. l a msjpesci.on de las estaciones ;de 
l i b r e •estaMiX'imieiito. aún cuaado 
ssa mo;«3 toibicca .estipulad® eaa los 
CMíra tes En .sia eonsev'nemcia, po-

. «lom propOMsr lo qne ^estime coaave-
mieaíe para mejorar é l ¡senricio 
é ©orregir los delectas (C[ne ;eaa-
«©Mrase-. 

Mi .¿gíMem® coKserva además el 
pieiiLS idi3rec]i«» de ;fensp:mder -con ca-
racsfcer temporal toda ..estación d e l i 
bre e r i ces km ;cpa,ii# por razones 
é& é-réem. páMIe® .así l o f a z g u e '.©por-

A r t , Quedan derogarlas to~ 
da« las disposicioiies «gae ;se ©poa-
gmiEi á la éjecacioi i de l presente de-
cretO'-.» 

M señ^r nmaist 
acaei'do eom .el C; 
Son [publica, laa d 

dea determimandc 
lecreto de 31 d. 

r e ai í lecreío: 
M l t í 

erogativa x|ae mí 
2i2 de ia Consti-
Euidad con lo pro-
íjo de aninistros, 

i de. ^©rnento^de 
s yo (íe ins t rac-
ít.i'do ¡aná real ór-
p U j á ar t . i:." del 
Marzo ú l t imo se 

:TI semtido de.í[ns s^n abona-; 
M s M m catedrátaeos stipemnmaíra-
aos y aLi.vilaares,, ¡p'ira los ascens. .s 

en sa c-irrera los.servicios fae hayan 
prest ido en la enseñanza <^ieial con * 
anterioridad >á mm m©-nkvamiientos. 

tado se hallan 
formación del 
en manicomio.. 

Esperamos n'-a 

prcgan' ta en qae es-
.is obras para la trasr 
monasterio de^Conje 

los alastrados pe
riódicos de ^Santiago «atistaran l a 
cariosadad del colega yigaés. .. 

Be la Corana se Ta a élerado ana 
/exposicaosi ¿2 ^obieimo padaemdoila 
inclusión en los próximos presupues
tos del Estado, de lástrescietitas'Sé-
tenta y cinco m i l pesetas'm que .es
tán presiaptiestatlas las ohras del 
proyectado lazareto de .ohser'vacaon 
de .aquél paerto. 

"Ha tomado :el liábaito en el conren-
to de religiosas coacepcionistas de 
Tny., doaá Generosa fiodrigaez,, ve
cina de San fe r ís imo de V,er.áa, .arci-
presifcasgo de liafeadawiia^ 

¡EeSere aaaa (colega de ainaa candad 
importante -.de Catalana .qae aan l i co 
r i s ta compró .esa <nn almacén ana 
arroba de azúcar .molida pa-ra .sa aá-
dasír ia j aaotó ^aae en tan corta can 
t idad iba amezeladáfla fr iolera de dos 
l ibras de yeso.. 

E l defraudado aeadlo k la prensa., 
y puiso este anuncio.: 

¡«El l icor is ta que wi.yeen la^cál le 
de ta l , aaiamero taaatos, compró ayer 
en un almacén .de comestibles una 
arroba de - azácar eaa polvo, de i a 
caal l ia sacado dos l ibras de yeso.. 
Si el .defraudador no le envaa-mana-

Sofee.-cd ateattado e r n t r a Mr.. lEe-
i n y , íla agtrncia íPabra ika ipa'blicali© 
líos sigaaentes .despaciios". 

•uFaris U (JI m a )—Hoy l i a sido 
preso .en -él •manisteri© de Jinsitraccioii 
•pábiHea u n i i í idmduo .-^ae iaspiró 
sospechas á lapolicíía. 

K.eeon ¡cido p y 
•oatrado anrew! 

Sometido á .as: 
lgdlarado.(p 

ta , :se!le ha en-
/olver cargado, 
a iaterro^a-
ira anar^ul 

na M 3 L i la, .©aviad¡a por « 
irquista de aquella cin 
eto de matar al pL'esií 
isej© de m in i s t 

•57 i r i s (1® a 
la tmerido mai 

mw vUnaaen,, 

>, na 
v-qrae 
m m $ 

' c i a^ad , com 
L-esidtíiite de l 
e lor Fcrry . 
>1 anaa'qaifíta 

atar al seaor Férry, 
idero, de 118 años, 
nacido en ¡Hagae-

m á s a ^ B n s o s , mo w M j 
m 'dasíraxe ik&L íaamento .«sa ]m ^ '5 
m 

caá eiercaciios de <€^®sieim ¡paa'a^1!" 
fín-adesadldo..)» 

Mcem de:Pu6Ma de ''SamaMa ^ 
-ana paa-tida de más de 30 ih©mgJ 
está comtítiendo rohos .en ^ Q t í l 
mino.. 

U l t imamente llaaa robada 
dmros al vecino de San Mgmel "dat 
Tomás Sodrigaez San Eoman. 

Ib 
neaa. 

Se presentó á las dos de l a tarde 
ea el la iaister io de íastraeciou p á -
blica sieadt) recibido por el señor Le-
roy, secretario par t icuhi r del imiais-
fcro, qae le daspidió diciéndole que 
no podía ver al minist ro, p i rque es
taba ausenta. 
. Diez minutes después este obrero 
volvió á entrar repentinamente y 
empajó la puerta de la sala, creyen
do sia duda encontrar al miir istro. 

E l l lamado Curr ien llevaba el r e -
wolver dispuesto para dispararlo,, 
cuando a n partero del minister io le 
cogió .y le-sujeto. 

Ü a m e n gr i taba: ;;Viva l a social;! 
jWiva la Communell 

Además del rewolvér caa-gado l le -
va%a t re in ta cartuchos coa ¡Salas ma 
cliacadas. 

Di jo -qaae .;s@ntaa mo laaoer acertado, 
pero qae volverá a .empeza • ca nd > 
«alga de l a cárcel , ;y qjae cntomces 
mo errará el t i ro . 

E l 'señor 'Ferry cstaha mientras 
tanto en el Senado, donde té conta
ron lo.sucedido.. 

Atr ibuyese á un diputado izquier
dista el propósito de presentar a las 
Córtes, tan luego qae se reúnan, l a 
•siguiente pr .posición de ley : 

«Ar t . 1.° T.a lev de nivelaeion de 
:saeldos entre maestros y maestras 
de la pen ínsa i i , promalgada en 6 de 
Julio de l&8á, será obi igator ia en-to-
dos los pueblos de la monarquía es-
paiioia,, lo mismo em la penansaia 
qae en ios de maestras posesiones 
laltramariaaas, desde 1.." de Jal io de l 
<ano económico de 1884:á 1.885.. 

A r t . 2.° Besde i a fecha cm apie 
comiemee á a'egar l a ley de mavelacion 
de saeldos ..entre maestros y maes
t ras, todo cnanto sobre <asügmacao-
nes, traslados y ascensos :se l la l la 
v igente para lo primeros, será ap l i 
cable y qaeda legislado para las .se-
gandas.. , 

Las maestras qaae hal lán-
d frente d 

Por la direccii'om 'gcmerdl de 
rreos y 'ITelégrafos .se ha :;dispaesit 
se suspenda hasta mueva érden ,1a 
admisión de instancias soliGiitaiUU 
exámen de auxi l iar delcaerp© dg 
Telégratos por ha la rse cmbierta-s te
das las plazas ípresápaestalaé i 
exist i r «adeiente número de téttím 
reros, los que se eaouentiraa ea es-
pectacion de destimo y los^aettie-
aem solicitado exámen para ciíhriir 
las bajjas qae ocurran y ateader 4 
las necesidades del ^servicio.. 

Se ha dirigid© ana •circular ;á \m 
delegados de Hacieaila de las 
-viácias por el inspector generad del 
ramo, excitándoles á fin de que lla
gan entender á las corparacioies ci 
viles, y establecimientos de Benefi
cencia é lustraceion pública de sas 
provincias la conveniencia «qae re
portaría a los intereses de las colec
t iv idades qae .administran, la Mme-
daata presentaciem de ios valores le 
ia ext ingaida ren ta consolidaba M 
J por lé% para «a conversión m 
¡otros de la mueva perpétaa ¡al I | t 
mk 

A r t . 
dose h 
das C( 

na Jas ios l ibras de azácar róbs 
se publ icará ¡su nombre ea 

• -i •" r iouico. f s . 
E l resal tadí 

ravi l loso. No 
aquella raisiiu 
el l icor ista íci 

•tiv 
9, 11 

isea 

l a s dota-
l ' Ü , ;9io, 
r í n d de l a 
disf rutar 

2.;009 r e s -
rá (i ue no 

iLos maestros de las cscaelas fáf 
iblicas y .privadas de todas las pro
vincias de España, t ienen .que f®^ 
imalizar las matr ícalas de los «ios 
;y miñas que iasistieromá sus estalile-
cimientos, durante el semestre lalü-
mo, ó sea á contar desde Enero 4 
.Jamo. 

:Pm> e 
H a sido trasladado de la seceiot 

de Grobernacion á la de l o €©ateit-
cioso del Consejo de Estado don Cán
dido Mart inez, siendo nombrad® ¡pa
ra •ocapar.su puesto el señar ém. 
José Montero Eios. 

Beciba maestro amigo eel sefier 
Martínez ia mas cumplada enteca-
•haena, pues con ese traslade) 'gm» 
echo años deserv ic io , heneiea©ex
cedido á los indiv iduos dé la seca» 
de lo Contencioso del pr imer 
consul t ivo de l Estado.. 

paso, lúe 
iguiente, 
habia ree 
liija'as de 

m a -
sino 
ibido 
a z u -

t}¡4 
I pór lo tañí 

E n nna escavacion h®cha * 
suelo de la catedral de Leen ipaj» 
reconstrair desde su asiento ana . ^ 
las colamaas anteriores, se In®-^ 
centrado var ios objetos sagrados ff« 
la época cr is t iana con les que . 
acostumbraba enterrar á los m m 
y un rosario romano de r a r o d i W » 
no completo.. j , ^ . 

Este efejeto arqueológico « « f f l 
e l recuerdo tradicional de h ^ . m 
el si l lo que hoy ocupa la ¡g ' -^/ á 
'm i smóenuae estuviéronla»-



EL EGO DE' 

anas, pues el mosaico es dé los maneció dos días celebrando confe-
^ ^ ^ é i t i p l e a b a i i ei i los pisos délos \ rencias con los alcaldes y personas 

blecimie^tos balnearios, á j u z - ¡ de signif icación polí t ica del d ist r i to. 
& pó!. sus condiciones d 

tbilidad y dureza. 
imper -

p3 ia ffaceti de Ga l ic ia : 
Tenemos noticias de PonteYédra 

((qne se nos asegura qu3 el señor 
^ E d n a r d o Matos cont inúa mejor 
¿el percance que sufrió dias pasados 
tmiina pai'tida de caza. 

is í que llegó á Pontevedra, se le 
estrajeron los perdigones que tenia 
eliima mano, en una meji l la y en 
los párpados. 

Merced á la aplicación de sang iu -
iofilas, había desapareció' 
1 j i í f lamncion v había 

üo en parte 
esperanzas 

de que r. 
Ñus alegraremos del reliz desen

lace de este suceso. 

la infamación y 
¡abrase la 

En el ministro de Fomento se están 
ultimando los trabajos para el esta-
Mecimiento def ini t ivo del registro 
fe la propiedad intelectual , que de-
bieca estar planteado desde el ano 
de 1879. 

Kl; señor Carnacho, antes de de-
clarar adniisibl^S' ion todas las su-
cursrdes de España los billetes de 
banco de cualquier valor, desea ob
tener la seguridad de que el Tesoro 
auxiliará los esfuerzos del banco, 
admitiendo, sin pretexto alguna, ios 
billetes,en los pagos.al Tesare. 

Por esto quizá antes de tomar, 
rospecto á la unif icación, un acuerdo 
definitivo, se hará una consulta al 
señor ministro de Hacienda. 

Ecos 

El ayuntamiento de aquella v i l la 
le obsequió con una serenata duran
te la que, poblaron los aires m u l t i 
tud de voladores, comp so acostum
bra en tales casos. .j 

Si estas visitas de la autoridad no 
han de quedar reducidas á humo y r 
ruido, háeesi imp uñosamente nece- | 
sario que la sucedan actos de estríe- ! 
ta é imparcial jus t i c ia , y por eso I 
confiamos que cesará en breve la s i - • 
tuacion anómala del ayuntamiento ; 
de Leiro cuyo alcalde sigue funcio- | 
nando indebidamente contra reí- ! 
terados acuerdos de la - Comisión | 
provincia l , dictados en vista d d ' 
expediente de las últ imas elec
ciones municipales de aquel tér
mino, y á cuyos acuerdos sin duda 
abroquelándose en influencias i le
gí t imas viene oponiendo una resis
tencia pasiva el mencionado alcalde. 

Acerca de las necesidades 'maté-
riales de los ayuntamientos del dis
t r i to de Ribadavia nada indicamas 

ue | 

Ha sido nombrado ofícial cuarto, 
de la Administración de Contr ibu
ciones y Rentas de esta provincia, 
don Marc ia l Malvar. 

al señor gobernador c i v i l , porq 
harto sabemos que no dispone de \ 
recursos para remediarlas, ni pae le j 
pasar de un loable deseo el procurar j 
conocerlas. | 

| 
i 

El señor Gobernador c i v i l , el i lus- | 
t r ís imo señor Obispo de la diócesis, 
ia. excelentísima Diput ic ion y de
más autoridades y corporaciones de 
esta capital han telegrafiado ayer 
al excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de ministros, impetran
do de la clemencia de S. M, el Rey 
el indul to de, la ú l t ima pena á la que 
•ha sido condenado por sentencia de 
la Audiencia de la Coruña y confir
mación del Tr ibunal Supremo un 
reo, de la v i l la de Carballino. por 

ñor obispa el 5 Orense al ministro de capital de paso para CarbalUno eí 
Gracia y Just ic ia: ' ejecutor de ia jus t ic iá . 

«Ruego encarecidamente á V. E. 
tenga la bondad de incl inar el real 
ánimo de S. M. el rey (q. D, g.) para ^ 
que se digne indul tar dé la pena ca- j 
pi ta l á Manuel Busto-González preso ! 
én la cárcel de Carballino en esta 
provincia.)) 

E l ayunt imiento de Orense_ cd se
ñor ministro de Gracia v Just ic ia: 

«Esta corporación ruega á V. E. 
se digne inci inar el ánimo de S. M. á 
que indul te á Ai mu:íl Busto Gonzá
lez , condenado á pena capital por la 
Audiencia de la Coruaa,» 

La Diputación provincia l al sena
dor-del reino, don Tomás María Mos
quera: 

«La Comisión permanente y d ipu 
tados residentes en la capital ruegan 
á V. se interese cerca oel Gobierno 
de S. M. par el indul to de Manuel 
Busto condonado á muerte, y cuya 
.q ecucion debe efectuarse en Carba
l l ino uno de estos días.» 

Movimiento de enfermos ocurrido 
en el' hospital provincial durante la 
serr. ma ú l t ima: 

Existencia en 12 de Noviembre 79 
Entrados. U 

Total. 
Dados de alta 
Fallecidos. . . 

90 

15 

Para el buen orden y regular idad 
en el despacho de los servicios en-
comen la los á las diterentes depen
dencias de la Admin is t rac ión de Ha
cienda de esta provincia, el señor 
Delegado ha dispuesto que las horas 
ele despacho con el público sean des
de el dia 17 las comprendidas entre 
las diez de la mañana y las cuatro 
de la tarde, excepción de los 8, 15 y 
23 de cada mes, ó en el respectivo 
anterior, si alguno de ellos fuese fes
t ivo , que después de las dos ele la 
tarde no se admi t i rán ingresos, pa
gos n i formalizaemnes, de confor
midad con lo que dispone la real 
orden de 3 Julio/i ie 1861. 

E l úl t imo día de cada mes solo se 
haber envenenado á un hermano admit i rán ingresos, pagos y forma-

Ios vecinos del puoblicíl lo de 
Quíntela, barrio de la próxima fel i
gresía de santa Marta de Bello, han 
ípssnciado en la noche de anteayer 
ama escena verdaderamente desga
rradora. 

En la ori l la opuesta del r io Miño 
embarcó una famil ia que retornaba 
á su hogar después de haber concu
rrido á la feria l lamada del Empalme, 
ayuntamiento l imítrofe de Coles. A l 
promediar el r io zozobró la barca 
sepultando en las aguas á las perso
nas que en ella venían. 

A los gri tos de los náufragos acu
dieron los vecinos con faroles y ha
chas de viento, pero apesar del ahin
co con que se consagraron á su sal
vación y de los generosos y heroicos 
esfuerzos empleados, no han podido 
salvar á Antonio Somoza Feijoó que 
preció ahogado, sin que hasta la 
flora que cerramos el presente n ú 
mero (dos de la tarde) se haya con
seguido encontrar su cadáver. 

En ambas ori l las del rio se han 
establecido guardias, servicio que 
expontánQamente se han ofrecido á 
prestar los vecinos de los pueblos 
^mediatos. 

El señor gobernador c i v i l ha re
cesado de Ribadavia en donde per-

suyo, soh) por apoderarse del dinero 
que poseía. 

Unimos la nuestra á tan human i 
tar ia súpl ica, y con toda nuestra 
alma deseamos que la regia prero-
gat iva se ejerza en la ocasión pre
sente en favor de ese desgraciado 
cr iminal . 

Hace ya muchos años que en esta 
provincia no se ha presenciado una 
ejecución, y esta circunstancia fa
vorece mucho á la concesión de la 
gracia que se sol ic i ta, porque no son 
tan necesarios los castigos ejempla-

en donde son contados los cr í -

lizaciones hasta las doce de la ma
ñana, con arreglo á lo prescrita en 
la citada disposición. 

Dícese que el domingo próximo 
dará una v i tada l i t e ra r i a en ' el tea
tro de esta capi ta l el estridente y 
ruidoso dramaturgo, don Juan ele la 
Coba Gómez, no faltando quien sos
tenga que además de su comedia E l 

I TÍO Faceto dará lectura á su novena 
or ig ina l que en el calor de la imprq-

i visación le ha salido opera, como d i -res, 
menes qiie hagan indispensable l a i cen que di jo su autor, 
aplicación de los rigores extremos 1 
de la ley 

Existencia en 19 del actual. , 75 
• . d . ^ 
A ' i H i l f i e n c m efe l o c r i m i i a a l » 

Causas que in j rasaron en la • Secre
ta r ia de esta Audiencia desde el 
día 17 a l 21 de Noviembre. 

Yíana.—Extracción y corte de 
leña. 

Ver in .—Adul ter io . 
Tr ives.—Contra Joaquín Alvarez» 

sobre hurto. 
Idem.—Contra Celedonia Rodri-^ 

grnez, sobre ídem. 
Bande.—Contra Ramón, Dolores 

y Esperanza Blanco, sobre i n fan t i 
cidio. 

Ginzo.—Sobre incendio. 
Valdeorras.—Sobre amenazask 
Bande.—Sob.e lesiones. 
Carball ino.—Contra Benito Mos

quera y otros, sobre lesiones. 
Idem.—Contra Manuel González 

y otros, por desobediencia. 
Orense.-*Sobre amenazas. 
Trives.—Contra Tomás Mateo, so^ 

bre disparo de arma. 
Idem.—Contra Francisca Rodri^ 

guez, -por hur to . 

Publicamos á continuación el tex- \ 
to de los telegramas expedidos en 
esta capital en sol ic i tud de indul to 
del reo de Carballino condenado á la i 
ú l t ima pena. j 

El gobernador al presidente del 
Consejo de ministros y min is t ro de j 
la Gobernación: 

«Comisión provincial y diputados ¡ 
piden interese en su nombre á V. E. | 
el indul to del condenado á muerte i 
Manuel Busto González, que va ser | 
ejecutado en Carballino uno de estos 
días.» 

E l Excelentísimo é I lustr ís imo se-

• La lectura por esta c i rcunstancia 
no carecerá de atract ivos. 

El domingo, pues, tenemos espec
táculo.' 

Telegrama. 

Corre acentuado el rumor de que 
tomaron en estos días un subido^ 
precio las patatas y demás legum
bres en las plazas de abastos 

El alza obedece á la inf luencia de 
un acontec miento próximo á real i 
zarse. 

Según despacho telegráfico reci
bido ayer de la Audiencia ter r i tor ia l 
de la Coruña, hoy debe llegar á esta 

M a d r i d 21. 

C o i B s á á í i i e l o m t l e j i O|»ÓBI«?BIS© á 
aíSiaBiíSs* s a a f r a g a o y . rev is ión 

(C4>s2siiüaB«;i«s]iii&l. 

iBsáesasIeradla e o s B t r a t a 

SUtftBiíMSXrÓ*. 
I d w s e l s i l i í l s ' c s i í f á V a l e n c i a 

|>8'ÍSBÍ?I|Í© iíSB |>©9 'ial / l í e i n o i i i a . 
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EL ECO DE ORENSE 

i a n c o l i i s p a a o - c f t l í i n i c ! ! 

s Con arreglo á lo dispuesto en el 
arí . Io. del real decreto de 12 de J u 
nio de .1880, tendrá lugar el 14." sor
teo de. amortización de los billetes 
hipotecarios del Tesoro déla 'isla de 
Cuba, el día 1". de Diciembre próxi
mo, cuya amortización, conforme á 
la real orden de 26 del mismo J u -
ni \, sellará cómo dos anteriores, por 
milésimas partes, debiendo amor-
tizrse en este 14.° trimestre 6.000 
billetes de los 750.000 emitidos. 

E l sorteo ,se verificará púbblica-
mente en .Barcelona, en la sala de 
sesiones de este Banco, Rambla de 
Estudios, núm. i . principal, á las 
onoe de la mañana del referido dia 
1." d^ Diciembre y lo ¡¡presidirá el 
presidente del Banco ó quien haga 
sus veces, asistiendo, además, la 
comisión ejecutiva, director geren
te, contador v secretario general. 
Del acto dará fé un notario, según 
lo previene .el real decreto de 12 de 
Junio de i 880. 

Antes de mtroducMas en el glo -
bo destinado al efecto, se expon-' 
drán al publicólas 906 bolas sortea-
bles j se extraerán de ellas ocho, 
cuyos números quedarán amortiza
das en cada uno de los 7 0 millares 
de títulos emitidos, resultando, por 
consecuencia, amortizados los seis 
mil bililetes correspondientes á este 
sorteo. 

E l Banco pubiicará en los perió
dicos oficiales los números de los 
billetes que en cada millar queden 
amortizados y dejará expuestas al 
publico «n este establacimiento las 
bolas .que hayan salido en ei sorteo. 

Barcelona d5 de Noviembre de 
1883.—M Director-gerente, P de 
jSotolongos. 

un l i lbnr i de cuatro asientos 
y de d oble suspensión. 

VA í|ne desee adquir ir lo 
jjuedc eníenderse con dou Jo
sé Hodrigoez Solelo de esta 
capital 

TRATADO DE ARITMÉTICA 
Y 

NOCION KS I)K OKOMKTÜIA 

S > 0 . \ R A M O N A B E L L A S , 
R U G E N T E HE L A E S C U E L A F O R M A L D E 

M A E S T R O S D E O R E N S E , 

Esta obra, de veraaaera utilidad 
para, todos los alumnos, maestros 
incompletos, Secretarios de Ayunta
miento, padres de familia y cuantas 
personas deseen aprender con facili
dad la Aritmética, forma nn tomo 
en cuarto de cerca Je 300 páginas, 
y se vende en las librerías de esta 
ciudad y en casa del autor, Puerta de 
Aire, 45, al precio de 12 reales ejem' 
piar en rústica y 14 encartonados. 
También la remite el autor, franco 
de porte á cualquier punto de la 1 e 
nínsula. 

AGUAS MINEPiO-TERMALÉS 
D E 

SANTA 1 ARIA DE CASTRELO DE M 

Estas aguas, situadas á tres kiló
metros de Ribadavia, ocupan el pri
mer lu^car entre las sulfurosas, y su 
temperatura varia de 41° á la fría 
d¿1 ag-ua natural. 

una vma 

En el radio de Orense se vende una, cerrada sobre s i , 
con buena clocumentacion y que produce un vino de supe
r io r caiklad. Tiene casa lagar conlos aparatos necesarios. 

Para noticias y demás particulares sobre la venta , hablar 
con D. Antonio Otero, editor del Bo le t ín Oficial 

k§m m i o e r f l - m e á i d n a l e s d e l a r i n o l e j o . . 

G A S E O S A S E ICARBONATADAS. 

De certificados facultativos resulta que éstas maravillosas aguas han 
curado las enfermedades siguientes: albuminuria, anemias, astenia nervio
sa, arenillas, cálculoi? villares, catarros gástricos crónicos, catarros vesi
cales ^ intestinales, cloro anemia, clorosis, cólicos nefríticos y hepáticos, 
convaiecencias de fiebres graves, diabetes sacarino, dispepsias en todas sus 
formas., disenteria tronica, disurias, desarreglos menstruales, enteralgia, 
entiritis «roñica espermatorea, fiebres intermitentes crónicas, gastralgia,, 
gastritis «roñicas, nemorragia del estómago, iiepaltagia, hepatitis crónica, 
hipercrinia viliar, hiperhemía hepática, hipocondria, histerismo ictericia 
crónica, infarto hepático y egpleniío, infarto del hígado y del bazo, leu-
coci themia^ Jitiasts úrica (mal de piedra), obesidad, pielo nefritis, poliuria, 
ciuituna (orina lechosa), retención é incotinencia de orina, úlceras simples 
y lesiones orgánicas del estómago. 

Temporadas oficiales: desde 15 de Abril á 15 de Junio y de 15 de Se
tiembre á 30 de Noviembre. 

Sin perder ninguna de-sus virtudes medicinales se venden estas aguasa 
ios precios de 3, 4 y 5 reales botella, según cabida, en las principales 
farmacias, y por cajas dirigiéndose al administrador en Mar motejo, ó á la 
dirección, calle de Serrano, 35, Madrid. -

Deposito en Orense: Farmacia de D. Jaau Roaiasanta. j 

o s e r 

an rec 
Amsierdüin coiilerido á má-

qoinasde sistema conocido 

mientras que las máquinas de la Compañía la-
<5 

N O F U E R O N P R E M I A D A S 

Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 
y Pontevedra D. Ramón G a r d a Suei ro , calle de las Tien
das, esquina á l a P laza Mayor , a lmacén de calzado. 

x»x»x»x<»x»x»x»x4» Gran éxito en París 4 » x » x » x ^ » k T 

les 
V E L 

POLVO DE ARROZ E S P E C I A L P R E P A R A D O CON B I S M U T O P 
INVISIBLE y ADHERENTE,dá a l cútis frescura y trasparenGia. 

INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RUÉ DE LA PAIX, P A R I S ^ j 
Se vende en las Farmacias, Perfomerias, Peluquerías y tiendas de quincalla. 

i x l x # x » x ^ x # x ' S ^ Desconfiar de las Falsificaciones é%^*z%z*^ 

Se vende una en las mejores condiciones, 
con su correspondiente atalaje, todo nuevo. 

En esta imprenta darán razón. 

pintor, dorador y restaurador de toda clase de cuadros al Oleo. 
Hace tarjetas para estandartes y se encarga ch deorar , empapa 

pintar habitaciones. 

timbe los encargos en Orense, calle del Progreso, núm. 45. 


